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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y aupncios <jue hayan de insertarse en 
los B o l s j i s e s oripiALr.s se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasaran á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e publ ica t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

P rec ios de soscncios.—Eu esto capital, llevado á domicilio, 2 ; 50 pesetas mensuales 
anticuadas; fuera de ella, 3>50 al mes; 9«t trimestre; 1S el semestre, y 28*30 por un año — 
Sc-ndmiten susenciones en Madrid, en la Administración del Botors , plata de Santia
g o , ? . - ^ ñera de ostu capital, directamente por medio de carta á la Administración con 
inclusión «leí rmporte del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto 50 céntimos de 
(•••.'•••ti. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
«Ule dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular pa
gara» 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Real orden. 
l imo. S P . : Publicado el censo oficial 

•de población d e 3 1 d o Diciembre de 
1 8 7 7 , y PP V l ! í t a d<! las consultas ele
vadas por algunas Juntas de Instruc-
CÍJII pública, S. M. el ÍÍBY (Q. Ü. G.) SO 
ha servido dictar las disposiciones si
guientes: 

1.* Para los efecto3 de los artículos 
1 0 0 , 1 0 1 , 1 0 2 , 1 0 4 , 1 0 5 , 1 0 7 , 1 0 1 , 1 9 4 y 
1 0 5 de la teü de Instrucción pública de 
9 deSetiembre de 1 8 5 7 , servirá de básela 
población de derecho con que cada puc-
ülo figure en el referido censo. 

2 . a Los Maestros de las Escuelas pú
blicas que hubiesen ingresad») por oposi
ción en el Magisterio percibirán desde 
luego el aumento de sueldo que con arre
gló al del vecindario del pueblo donde 
sirven pueda corrospouderlcs; á cuyo 

«efeeto los respectivos Ayuntamientos lo 
incluirán en sus presupuestos, satisfa
ciéndoles entre tar.to con cargo á la par
t i d a de eventuales dol vigente. 

3.* Los Maestros que no hubiesen 
¡ugresado ñor oposición ó que desempe-
i e n Escuelas que con arreglo al censo 
citado pasen á esta categoría, no podrán 
percibir el aumento sin que Be sujeten 
y sean aprobados en los correspondien
tes ejercicios de oposición. 

4." Siendo necesario para suprimir 
las Escuelas de primera enseñanza y re
ducir la categoría de las mismas el in
forme del Consejo de Instrucción públi
ca, seguu determina el decreto-ley de 1 2 
de Junio de 1 8 7 4 , los Ayuntamientos de 
los pueblos que por haber disminuido sus 
habitantes sostongau mayor número de 
Escuelas, ó satisfagan más dotación á 
sus Maestros do las que les correspondan 
con arreglo á la ley antes citada, podrán 
aoUcitar la supresión de aquellas o la re
baja de ¿stas, instruyendo al efecto el 
oportuno expediente, qué remitirán al 
Presidente de la J u n t a de Instrucción 
Publ ica á fin de que por conducto del 
Rectorado de la Universidad del distri
to se eleve á este 'Ministerio para la reso-
iuciou que proceda. El referido expedien
te deberá constar del acuerdo del Ayun
tamiento y de los informes de la Jun ta 
local de primera enseñanza, de la de Ins
trucción pública, de la Comisión provin
cial y del Rector, que no dará curso á los 
<&ae carezcan de alguno de. estos requisi
tos hasta que no se subsane la falta que 
se hubiese cometido. 

5.* La supresiou o reducción se acor
ó l a por Real ó'rdieoj y no se llevará á 
oferto hasta, tanto que el Maestro que 
desempeñe eu propiedad la Escuela sea 
trasladado á otra de igual clase y sueldo, 
* lio ser que no la solicitare en el primer 
concurso de traslado que se celebre en la 
Provincia, ó que prefiriese continuar en 
°» mismo pueblo con el sueldo reducido. 

6.* Los Ayuntamientos quedan fa
l t a d o s para crear mayor número d e 
•Escuelas ó señalar más dotación que la 

legal á las que sostienen, lo que se con
s i d e r a r á c o m o una prueba de su ce\p por 1 

el progreso de lu enseñanza. 
7 / Queda derogada la Real orden de 

2 7 de Febrero de 1 8 6 4 y las demás que se 
opongau á lo que se dispoue por la pre
sente. 

De la de S. M. lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Febrero de 1 8 8 0 . 

LASALA. 
Sr. Director general de Instrucción pú

blica, Agricultura é Iudustria. ^ 

iiobieriio civil. 
Secretaria.—Negociado 2 . ° 

Habiéndose anulado la subasta cele
brada en 2 0 de Febrero último en el 
Ayuntamiento de Lozoyuela para efec
tuar las obras de nueva construcción de 
la casa Ayuntamiento, cárcel y escuelas 
do dicha villa, se verificará nueva licita
ción doble y simultánea en la Secretaría 
de este Gobierno civil y en la de citada 
Corporación municipal, á los 3 0 dias del 
que aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL y á las dos en punto do 
su tarde, bajo el tipo de 2 5 . 9 3 2 pesetas 
6 0 céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, proyecto y plauos 
que se hallau de manifiesto en referidas 
oficiuas. 

Las prop siciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de depositarse previamente para 
tomar parto en esta subasta es la de 1 0 
por 1 0 0 del presupuesto de las obras. 

Madrid 3 0 de Marzo de 1 8 8 0 . - E l 
Gobernador, A. Conde de Heredia Spf-
nola. 

Modelo de 'proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de , y de 
los planos, presupuesto, pliego de condi
ciones y demás requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obrr:s de construcción de nueva 
planta de la casa Ayuntamiento, cárcel 
y escuelas de la villa de Lozoyuela, se 
compromete á efectuarlas á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por lacantidad.de 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, que deberá "escribirse en 
letra.) 

Comisión Provincial. 
Sesión de 2 4 de Marzo de 1 8 8 0 . 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia de los Sres. Revuelta, Serau-

tes. f\>zo, Narbon y Morales, so leyó y 
lúe aprobada el acta de la anterior. 

Se dio cu ;nt i del d e s p a c h o or liuario, 
quedaudo enterada la Comisión de una 
comuuicaciou del Sr. Gobernador de la 
provincia participando la convocatoria 
para elección parcial de dos Conce¡alis 
en Navarra 1 >:t la, que deberá verificarse 
en los di is 1 al 4 del próximo mes de 
Abril. 

Se d i o cueuta de los asuntos puestos 
al despacho y se acordó: 

Rectificar el segundo apellido del 
quinto n ú n . 6 8 de Alcalá de'Henares en 
el reemplazo de 1 8 7 8 Autonio Vahído 
Freiré, que al folio 2 5 4 del libro corros-
poudiente figura con el de b'reai, y expe
dir en esta forma el certifica lo, que se
gún acuerdo de 1 1 del corriente debe 
remitirse al Sr. Coronel del regimiento 
iufantería del Rey. 

Resolver á favor del distrito de la 
Audiencia la competeucia entabla la con 
el Ayuntamiento de Navalmoral do la 
Mata (Cácor-'s) sobre mejor derecho á la 
iuclusion eu sus respectivos alistamien
tos para el reemplazo del preseute año 
del mozo Simón Ortega Gutiérrez. 

Ordenar al Ayuntamiento do Oara-
bauchel Alto admita la justrficaciou de 
las circunstancias que para alegar la ex-
cepciou del caso 2 . ° , art . 9 2 de la vigente 
ley de reemplazos, propone Valentina, 
Jiménez, madre de Escolástico Alonso y 
Jiménez, quiuto uúm. 2 en el del presen
te año, quo uo habiéndolas alegado en 
el acto d<; la declaración, fué declarado 
soldado por el Ayuntamiento, y que ve
rificada que sea y sin dictar nuevo fallo 
respecto á la situación definitiva dol 
quinto, remita el expediente con los de
más antecedentes del reemplazo á la re
solución de la Comisión provincial. 

informar al Sr. Gobernador lo si
guiente respecto á los expedientes que 
se expresan á coutinuaciou: 

Álcali de Henares.—Recurso de al
zada interpuesto por D. Elias Carralero, 
rematante del arbitrio sobre puestos pú
blicos, contra un acuerdo del Ayunta
miento que negó su pretensión de cobrar
le sobre los puestos de todas clases.— 
Q u e procede confirmar el acuerdo del 
Ayuntamiento como adoptado en asunto 
de su competencia y en atención á que 
resulta del expediente que el rematante 
debía conocer la limitación hecha todos 
los años en cuanto á los puestos que se 
establecen los dias de feria. 

Valdemoro. — Que procedo aprobar 
las cuentas de administración de los bie
nes embargados para el pago de rentas 
de censos, correspondientes á los años na 
turales de 1 8 7 8 y 1 8 7 9 , presentadas por 
el administrador y depositario de dichos 
bienes, y que se distribuya proporcional -
mente entre los partícipes el líquido de 
5 . 3 1 8 * 2 3 y 3 . 1 8 4 ' 7 8 pesetaí que respecti
vamente resulta de las mismas. 

Los Santos de la Humosa.—Presu
puesto ordinario para 1880-81 .—Deberá 
aumentarse á 2 . 3 3 6 ' 1 9 pesetas el crédito 
consignado para pago del contingente 

provincial, pues aun cuando no se ha ve
rificado el repartimiento, no es admisible 
para esta atención una cuota más peque
ña quo la que correspondió al pueblo en 
el presenté ejercicio.—Se incluirá en el 
capítulo 9 . ° , Cargas, la parte que corres
ponda del eré lito do 2 0 0 pesetas consig
ua lo eu el cap. 12 , Impreolstos, y que se 
destine al pago de una sexta parte de los 
débitos que existan á favor del Tesoro.— 
Por último, se darán explicaciones respec
to á haberse hecho uso del máximum de 
recargo a u t o r i z a 11 s/ore las contribucio
nes direccas y el impuesto do consumos, 
que pro lucen un total muy superior al 
déficit que con ellos debo cubrirse. 

Torrelaguna.—Presupuesto ordinario 
para 1880-81.—No se observa otro error 
que corregir que el de incluir eu é l can t i 
dad menor que la repartida para el pre
sente año ecouómico para el pago del 
contingente provincial. 

Sai Lorenzo.—Presupuesto ordinario 
para 1830-81 .—Deberán explicarse las 
difereucias que se observau en las do ta 
ciones consignadas para los Maestros, con 
el es ta lo publicado por la Junta provin
cial del ramo.—Es inadmisible el crédito 
do 3 0 0 pesetas consignado para pago del 
descuento s obre los haberes del Secre
tario. 

Carabanch i l Byo.—Presupuesto ordi
nario para 1 8 3 0 - 8 1 . — l i s excesiva la pa r í 
t i l a consiguada para material de la e s 
cuela de niños.—Deberá arreglarse el pre
supuesto á las variaciones introducidas en 
el de gastos por la Jun ta muuicipal, con
forme previene la disposición 4 . * de la 
Real o r d e n de 1 5 de Euero de 1 8 7 9 . 

Santa María di li Ala mida.—Presu
puesto ordinario para 1 8 8 0 - 8 1 —tFalta 
consignar partida para el pago do uua 
sexta parte de débitos á favor del Tesoro, 
ó remitir certificación de que uo exis
ten — E b inadmisible el 1 0 por 1 0 0 sobre 
la sal en el concepto de ordinario, como 
se presupone. 

Que no se advierte ex t ra l imi ta ron 
legal alguna que corregir eu los presu
puestos ordinarios para 1 8 3 0 - 8 1 forma
dos por los Ayuntamientos de Miraílores 
de la Sierra, Santorcaz, Getafe, Tielmesj 
ni en el adicional al del corriente ejerci-r 
ció de 1 8 7 9 - 8 0 de Morata de Tajuña. 

Que en los formados por los Ayunta
mientos do Arroyoraolinos, Rascafría y 
Manjiron para 1 8 8 0 - 8 1 falta únicamen
te iucluir partida cou destino al pago de 
una sexta parte de débitos á favor del 
Tesoro, ó remitir certificación de que no 
existe uiuguuo pendieute de pago. 

Madrid.—Que .jada se observa con
trario á las leyes del país, y puede por 
tanto dársele ¿l curso que proceda, en 
el reglamento de la Sociedad ti tulada 
Circulo protector da la agricultura en 
España. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se l e v a n t ó la sesión, deque ce r t i -
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de R e -
vue l t a .=E l Secretario, Camilo Pozzi. 
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Jueves 1." de Abril de 1880. 

Administración económica. 

D. Andrés Llórente, Alcalde constitucional 
de Barajas de Madrid. 

Bago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado preceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes a l a n o económico de l S 7 8 á 
1879 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la ce le 
bración de la subasta ? según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1570, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 14 del 
mes de Abril del año 1SS0, á la horade las 
diez a doce, en el sitiojdo costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

. En caso de que hubiere licitadóres en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de 
positario que designará esta A leal día, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicóla Administración económica en el l io-
LETIW OFICIAL de 14 del mismo roes y año , y 
que reproduce en dicho periódico al anunciar 
la cobranzade cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadóres que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento do escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

I1 n su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre «le lM'.it, á cuyo efecto se designan 
á continuación el nv moro de orden, el n o m 
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento y en la formn que á con
tinuación se expresa: 

Número 9 de orden. Cesáreo Alonso.— 
Una casa en esta villa y calle de la Caldera^ 
número 3 , que linda derecha con otra de 
Juan S8Í ii artinj izquierda con Solera ¡San-
choz: escalda Di Bernardo Arbizu;capitali
zada en 1.350 j cretas. . 

Núm. 13. brencisco Ángulo.—Una tierra 
de una fanega seis cel< mines, que linda Sa
liente con 1'. Eduardo Borzesa: Norte con 
tierra de Sai chez Milla; Poniente con Andrea 
Llórente, y Mediodía con dicho Bcrzosa; ca
pitalizada tn 2,60,0 pésetes. 

Núm. 32. Julián Bccovio (herede ros).— 
Una cosa en esta villa, calle <ic las poderosas: 
linda derecha con otra de Pedro Julián: iz-. 
quierda Nicolás-a Sánchez; espalda ecti Don 
fcrancisco R. de Apcdaca; capitalizada en 4T>0 
pesetas. 

Núm. f>2. Félix Diaz . - Una tierra de <1< s 
fanegas en el sitio llamado Mnlpavillo, que 
linda Norte c<m tieira de Manuel Sevillano; 
Poniente Sr. de Chayes; Mediodía Santin de 
Qucvcdo; Saliente Valentin Sevillano; capi
talizada (n 1.733 pesetas 33 céntimos. 

Kúm. 54. Santos Diaz.—f'na tierra de 
una fanega en el sitio de las Camarillas, que 
linda Noite con tierra de Mariano Sevillano; 
Poniente y Mediodía con D. Eduardo Berzo-
sa, y Saliente con oirá de Sinforosa Trillo; 
capitalizada en 1.733 pesetas 33 céntimos. 

Kúm. 07. Marccliano Gamboa.— Una tier
ra de tres fanegas en el camino de Rejas, que 
la divide dicho camino: linda Saliente con 
tierra «leí Sr. de Chaves: Poniente vereda 
del Calvario; Norte ¡Santin de Qúevedo, y 
Mediodía con Sánchez Millo; capitalizada en 

650 p ese tas. 
Kúm. 98. Juan Julián Rodríguez.—Ur.a 

tierra de un fanega en el camino de Madrid, aue linda Norte y Poniente con tierra de 
L Epifanio Julián: Saliente D. Ángel Yar-

ritu, y Mediodía Petra Coronado: capitaliza
da en "OH pesetas. 

Kúm. 99. Pedro Ju l ián . -Una parte de 
era empedrada y otra sin empedrar en el 
camino de Hortaleza: linda con los herederos 
de Felipe Becorro. Duque de Fernan-Nuñez 
y Marcelino Ángulo; capitalizada en 66ti pe
setas 66 céntimos. 

Kúm. 110. José López Barragan. -Una 
cerca en Rejas: Saliente Santin de Qucvedo; 
Norte D. Andrés Llórente; Poniente camino 
del Monte, y Mediodía Chaves; capitalizada 
en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 138. José Morales.—Una casa en 
esta villa/calle de la Amargura,r.úm. 6: linda 
derecha herederos de Feliciana Sánchez; iz
quierda José Scrradell; espalda terreno in
culto; capitalizada en GC6 pesetas66 céntimos. 

Kúm 142. Cesto Ortiz.—Una tierra de 
dos fanegas en la lhrccda de! Pleito, vereda 
de Vahíepaz, que linda Saliente Manuela 

<3( mez; Norte Marqués de Bedmar: Ponien

te Joaquin Gamboa, y Mediodía Eugenio 
Escolar; capitalizada en 866 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 152. Saturnino Pérez.—Una casa 
en esta villa, calle de las Fraguas, núm. 5: 
linda derecha con la calle del Cdivo de Mira 
el Rio, á la izquierda y espalda con la de 
Sofero Sánchez; capitalizada en -150 pesetas. 

Núm. 170. Francisco Sánchez (herede
ros).—Una casa en la calle de la Caldera, nú
mero 4: linda derecha Segundo Serrano; iz
quierda Pal lo R.; espalda Alejandro Hernán
dez; capitalizada en o75 pesetas. 

Núm. 17t¡. Mariano Sánchez de la Fuen
te.—Una tierra de tres fanegas seis celemi
nes en Villavcrde: linda Saliente Aureliano 
S.; Norte Francisco Morales; Poniento Patri
cio Aravaca, y Mediodía camino del Monte; 
capitalizada en 1.533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 191. Nicasio Sanz.—Una casa en 
la calle de los Pajares, núm. 1: linda derecha 
Vicente Sfnz; izquierda calle de Alcobcn-
das, y espalda ü . Antonio Sánchez Milla; 
capitalizada en 225 pesetas. 

Kúm. 207. Tomás Sanz Cruzado.—Una 
viña en el Palo: Linda con Policarpo Alonso, 
Francisco García y tierras labrantías; ca
pitalizada en 33:i pesetas 33 céntimos. 

Niim. 218, Julio Herreros.—Un pajaró 
cobertizo dependiente de la casa y huerta en 
esta poblacú n en la c a l l e de los Hidejgflfc nú
mero 11: linda derecha con la calle de Hor
taleza; izquierda otro pajar de dicha <?asa, y 
espalda con la huerta de la misma casa; ca
pitalizado en 2.c(»0 pesetas. 

Núm. 221. Victoriano Collado. — Una 
casa en esta villa, calle de la Amargura: linda 
derecha con otra de Miguel Alcnso; izquier
da calle del Duque, y espalda Josefa Coro
nado; capitalizada en 2.500 pesetas. 

Núm. 226. Ángel Yarritu (herederos).— 
Una tierra de dis fanegss en el camino de 
Rejas, que linda Norte herederos de Colla
do; Saliente el camino; Mediodía y Poniente 
María Julián.—Otra en el cerro de Garbanza 

BOLKTI.N OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y délos que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo 
al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Barajas á 23 de Marzo de 1880.—El Al
calde, Andrés Llórente.«=Por su mandado, 
el Comisionado, Manuel Fcrrezuclo. 

Ayuntamientos. 

res, de dos fanegas: linda Saliente Antonio 
Sevillano; Norte bienes del Estado; Poniente 
D. Epifanio Julián, y Mediodía Antonio Se
villano; capitalizada» en 1.733 pcscjas33 cén
timos. 

Núm. 2-12. Eugenia Alcolca.- Una casa 
en esta villa, calle de los Pilaies, núm. 10: 
linda derecha con otra de D.Juan González; 
izquierda Pedro Iñiguez, y espalda á la 
calle los Poderosas; capitalizada en 750 pe
setas. 

Núm. 280. Francisco Ncs to ía . -Una tier
ra de tres fancgr.s en lo alto del Cercado, 
que linda á todos aires con vecinos de esta 
villa; capitalizada en 633 pesetas 33 cén-
tillM S . 

Núm. 2S1. Marín Navacerrada Aragón.— 
Una tierra de cinco fanegas en el Cercado ó 
Arquejo: linda Saliente camino de Buitres: 
Norte testamentaria t!e M a g a ñ a ; Pe mente 
vereda del Cercado, y Mediodía herederos 
de Ventura Escolar; capitalizada en 2.166 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 205. Mariano Sánchez Bañuclos,— 
Una parte de viña en Alasganas: linda con 
k s herederos de Baldomcro Alonso; capita
lizada en 733 pesetas 33 céntimos. 

Kúm. 284. Manuel Puente Ángulo.— Una 
tierra de seis fanegas en el camino de Rejcs, 
que linda al N< rte con tierra de Santin de 
Cjuevcdo: Saliente con tierra de Sai tos Gam
boa; Poniente camino de Rejas, y Mediodía 
Antonio Sevillano; capitalizada en 1.310 pe
setas. 

Kúm. 285. Agustina Romero.—Una cas-a 
en esta población y calle de las Fraguas, nu
mere. 7, que linda derecha con otra de 
María Coronado; izquierda Doña Juana Gon
zález, y espalda D. Eduardo Berzosa; ca
pitalizada en 1.050 pesetas. 

Núm. 296. Concurso de Várela.—Una 
casa-parador en la carretera «le Aragón, que 
linda por la derecha con los baldíos: izquier
da tierras labradas, y espalda camino viejo 
de Alcalá; capitalizada en 9.350 pesetas. 

Núm. 3l>3. Josefa Coronado.—Una casa 
en esta villa, calle del Duque, núm. 4, que 
linda derecha con otra de Lorenzo Gómez: 
izquierda Justo Alcolea, y espalda Miguel 
Alonso; capitalizada en SóO pesetas. 

Kúm. 162. Doña Manuela Rodríguez.— 
Une tierra de tres fanegas por bajo de la 
dehesa común de vecinos, con la que lindad 
Poniente: Levante Sr. de Sánchez Milla, y 
Korte testamentaria de Magano; capitaliza
da en 625 pesetas. 

Núm. 301. Doña Elisa Vil lafuertc.-Una 
tierra de tres fanegas en la vereda de los 
Toros; linda Norte dicha vereda; Levante 
viuda de D. José Caballero; Mediodía la 
misma, y Poniente D. Salvador Oncea-, capi
talizada en 675 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispene el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar >u¡> bienes pagando prin- f 
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 

D. Anselmo Herreros, Alcalde constitucio
nal de Canillas. 

»\ 

Hago saber que por providencia del dia 
de la techa he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes ál año económico de IS78 
á 1879 v de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 18 del mes de Abril del 
año ISSü, á la hora de las diez á doce de la 
mañano, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

Fn caso de que hubiere licitadóres en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las'for
malidades legales, conforme A lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIH 
OFICIAL de 14 del mismo roes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadóres que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de'otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de ía instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyor ínt f . se designan 
á continuación el número m- orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y l in
deros de las tincas de MI r e s j e e t i v a propie
dad, lo mismo que Ja capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en clamillaramiento yen la formaqueár con
tinuación se expresa: 

Número 10 de orden. D. José Benito 
Moreno. —Una casa en el barrio de Ta Con
cepción, con el busto de Alfonso X: linda 
con la calle Real y casa de D. Fernando Pé
nelas: capitalizarla en (i.250 pesetas. 

Núm. 21 D. TomásAvejez.—Un terre
no en la colonia de la Concepción y sitio 
llamado la Canaleja, de caber 128.187 pies: 
linda Saliente con otro de Víctor Marina; 
Mediodía con la calle de los Navas de Tolo-
6 a ; Poniente y Norte D. Salvador López; 
capitalizado en 4.50(1 pesetas. 

Núm. 48.. D .Luis Gnilhou.— Una tierra 
camino de los Coches, de ocho fanegas de 
tercera: linda Norte y Poniente Duque de 
Pastrana; Mediodía Celestino Ansorcna, 
Saliente con el camino; capitalizada en 1.33 
pesetas 34 céntimos. 

Kúm. 103. D . Emilio Tamarit.— Una 
cosa en el barrio de la Concepción: linda Sa
liente con casa y jardín de los herederos de 
Cayetano Fuentes, y por los demás aires con 
calles públicas; capitalizada en 9.375 pe
seta?.. 

Kúm. 112. Doña Cecilia Achutegui.— 
Una tierra en Valdecavicn, de tres fanegas 
de tercera: linda Norte con Doña Natalia 
Urzay ; Poniente el arroyo; Mediodía Don 
Celestino Anso:euo; capitalizada en 500 pe 
setas. 

Núm. 79. D. Eustaquio Nuñez.—Una 
tierra de seis fanegas de tercera en el Caña
mar, que linda Korte y Mediodía D. Mariano 
García Sancho; Poniente carril del Conde; 
Saliente Doña Natalia Urzay; capitalizada en 
1.000 pesetas. 

Por último, v en cumplimiento de lo que 
dispone el art. f>5, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás tastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLFIIN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de lordeudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con ar
reglo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar nsi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Canillas á 25 de Marzo de 1880.-E1 Al
calde, Anselmo Herreros.—Por su mandado, 
el Comisionado, Manuel Ferrezuclo. 

A j n H I r . 

Habiéndose ausentado de esta villa e l 
mozo núm. 5 del presente reemplazo Ce
cilio Achaques González, é ignorando sn 
paradero, se le cita por medio del presen
te para que se presente en esta cíasa con
sistorial el dia 2 del próximo mes de 
Abril, y horade las doce de la mañana 
para ponerse en marcha para la caj¡;f;ij 
á verificar la entrega de los mozos útileg. 
que corresponden á este pueblo, 6 en sa 
defecto en la Excma. Diputación pro
vincial de Madrid el dia 3 de dicho mea 
de Abril próximo y hora de las ocho de 
la mañana. 

Ajalvir 7 de Marzo de 1880.=E1 Al
calde, Victorio Culebras. 

A l g e t e . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir dé bu<e 
para la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería para t i 
próximo año de 1880 á 1881, se hace 
preciso que los contribuyentes que ha
yan-sufrido alteración de alta ó baja en 
su propiedad presento relaciones en 
término de 20 d ia sen la Secretaría de 
este Ayuntamiento en la forma que ex
presan las prevenciones 3.* y 7.* de U 
circular de la Administración econó
mica de la provincia de 14 Bel actúa': 
advirtiéndoles que espirado que sea di
cho plazo se dará por ultimada la opera
ción sin ulterior recurso. . 

Algele 22 de Marzo de 1880.= El 
Alcalde, Hilario Oí t •/. 

1 .1 ,1 , \ 1 .«'''1 fM i ,\\ i «.'>•*& 
I l o a d l l l a d e l M o n t e . 

Se halla expuesto al público por tér
mino de 15 (lias el presupuesto ordina
rio do este distrito para el próximo año 
económico de 1880 á 1881, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para que 
cuantos gusten puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que eslimen 
oportunas. 

Boadilla del Monte 26 de Marzo de 
1880.=E1 Alcalde, Bernabé Rotana.= 
Por su mandado, el Secretario, Rafael 
de la Paliza. 

B o a (o. 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de rique
za de este distrito para el año ecoi.ómi-
co de 1880 á 81 , es necesario que los con
tribuyentes del distrito y los demás fo
rasteros que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presenten las correspondien
tes relaciones juradas por duplicado en 
la Secretaría de este Ayuntamiento en 
el término de 3ü dias, contados desde 
C S t H f{' C1) H 

Boalo Í 4 d e Marzo de 1880.=EI Al
calde, Esteban Mar t iu .=Por su manda
do, Fernando Martínez Valle. 

Cadalso. 
El proyecto de presupuesto municipal 

de este pueblo, orcíinr.r¡o para el año de 
1880-81, se halla expuesto al público 
por término de 15 dias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en cumplimiento-
á lo prevenido en el art . 146 de la ley 
municipal, para que los vecinos que crean 
conveniente puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones que juzguen conve
nientes. 

Cadalso 14 de Marzo de 1880 .=E l 

Alcalde, Ensebio García. 

C o l m e n a r d e O r e j a . 

D. Saturnino Velasco, Secretario def 
Ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Colmenar de Oreja. 

Certifico que en el acta de discusión 
y votación del presupuesto para 1880 ¿ 
81 , su fecha 18 del corriente, se oncueo-
tra el particular referente á la propuesta 
de medios extraordinarios con que enju
gar el déficit del mismo, el cual con el 
resumen de gastos é ingresos ordinarios 
es como sigue: 

«Cou lo cual, los gastos é ingresos 
I votados como ordinarios para el preso-



Jueves 1.° de Abril de 1880. 

puesto municipal del año económico de 
1880 á 81 ofrecen el siguiente resultado; 

- l í O í i ' l WCJ t ?: l í '"> bit ¡ :>ii H V , iU ( ' . 'A' i l tOj' 
Pesetas rénls. 

Importan los gastos por todos 
conceptos 78.946*94 

ídem los ingresos de carácter 
ordinario 52.990 1 

Déficit para cubrir con recursos 
extraordinarios 25.956*94 — _ _ 

Acto seguido se le\ ó la prorucsta de 
recursos extraordinarios, que dice usí: 

«La Comisión de presupuestos del 
Ayuntamiento de esta villa, habiendo vis
to* que el proyecto que conceptúa necesa
rio jara dicho ofrece un déficit de25.107 
peseus 44 céntimos, enterada pe íp que 

óne la Real orden circular do 15 de 
Enere de 18*79, laRealórdj nde3"de Ag< s-
todel878y circular de la Dirección general 
de Administración local de fi de Mayo del 
j ropio año, inserta en la GacttaúcX dia 
7, y teniendo en cuenta que por las 
especiales circunstancias de e*ta locali
dad es ineficaz do todo j unto como re
curso ordinario la aplicación del impues
to proporcional a ¡ a su t i ; M U S c o n s o n a 
das en las bases 4." y 6.* de la regla 2.* 
del art . 138 de la ley municipal, sólo se 
le ocurre proponer á la consideración del 
Ayuntamiento y de la Junta el que se ut i 
licen cu concepto de recursos extraordi
narios los s igu ien te s : 

Pesetas ccnK 

I / - Recargo del 100 por 100al 
cupo de consumo de sal/ en el 

4.131 
año IÍ>S0-§1, cuyo producto 
puede fijarse en pesetas. . . 

2/—Ídem dcl'iápor lOfo'aJ 100 
ordinario en los artículos de 
consumo comprendidos en la 
tarifa general de 24 de Julio 
de 1S7H, en. 6.025 

3."—Adición á la tarifa indicada 
de las leñas que se consuman 
en el término municipal en el 
año económico do ISS0-SI, en 
conformidad á la facultad ijuc 
se concede á les Ayuntamien
tos, cuyo articulo es uno de 
los que iclnciona la tarifa adi
cional de 11 de Julio de 1877, 
producto que puede estimarse 
en pesetas 7.000 

totaí. 17.1 .Vi 

Como quiera que el consumo de 
leñas pasa como adición á formar parte 
de la tarifa general de 20 de Julio de 
18711, sabido es quo para la recaudación 
y administración del artículo como j ; i r a 
los recargos extraordinarios sobre los 
anteriores procede la aplicación de la 
instrucción de i&ual fecha, cuya observa
ción conceptúa conveniente hacer la Co
misión para alejar dudas y evitar inter
pretaciones distintas á las propias de la 
ley. 

Conveniente sería qne el Ayuntamien
to y la Jun ta no fueran más allá en el 
deseo de proponer recursos de este carác
ter por lo tocante al ejercicio económico 
de este presupuesto, con tanto más moti
vo cuauto que las demás especies que 
enumera la t; rifa adicional de 11 de 
Julio de 1877 son en su esencia, en pue
blos como éste, de ninguno ó poco resul
tado; ni debe olvidar que es probable un 
aumento en los ingresos por consecuen
cia de las licitaciones en cantidad sufi
ciente á enjugar implícitamente el défi
cit que todavía resulta, con lo que que
dará evidenciada la conveniencia de no 
extenderse en más gravámenes para 
hacer posible la vida del consumidor y 
la de las industrias, cuyo déficit consiste 

e n 7.951 pesetas 44 céntimos. 
Se acordó hacer constar que habién

dose incluido en el presupuesto en este 
dia 849 pesetas 50 céntimos, mitad de 
lo que adeuda el Ayuntamiento al Pósito 
de esta villa, el déficit para propuesta de 
ocursos extraordinarios es de 25.956 pe
setas 94 céntimos en vez de las 25.107 
con 44 de que se ocupaba la Comisión. 

Abierta discusión sobre dicha pro-
Presta, el asociado Sr. Castellanos obtu
vo la palabra y cijo que le parecía dema
siado el gravamen de 20 céntimos por el 
consumo de cada 100 kilogramos de le

ña, que es lo que señala la l . m clase de 
población de la tarifa de 11 de Julio de 
1877, pidiendo á la Junta se sirviese pro
poner el gtavámen de 10 céntimos y re
bajar hasta 5.000 pesetas el cálculo del 
producto fijado por la Comisión en 7.000. 

Le contestó el Sr. García (D. Tomás), 
de la Comisión, manifestando que las 
7.000 pesetas se habían calculado como 
producto después de separarse los gas-

t tos que habrá depTecisar la recaudación, 
\ a ¿c efectúe por cuenta del Ayunta
miento ó ya por arrendatario, y que es
tando todavía en déficit el presupuesto, 
no comprendía hubiese razón para redu
cir á 5.000 pesetas el producto calculado 
ni la rebaja ce una mitad del gravamen 
del consumo de leñ: s, el cuál se ha fijado 
en 20 céntimos por cada 100 kilogramos, 
efectivamente, con arreglo á la 1.* clase 
de población, cuando los artículos de 
consumo de la tarifa de 26 de Julio ha 
brán de resultar gravados con el impues
to de 125 por 100 sobre el copo del Te
soro, mas el premio de cobranza y con
ducción para atenciones del Municipio. 
Y concluyó rogando á la Junta se es-ti
mase la propuesta de la Comisión tal y 
cenforn,e se halla redactada y explicada 
por lo qud acaba de decir en su contes
tación al Sr. Castellanos. 

No habiendo quien hiciese uso de la 
palabra y pedida votación nominal, que
dó aprobada la -projucsta de la Comi
sión y desechada la del Sr. Castellanos 
por 9 votos contra 6, en la forma si
guiente: 

teneres que dijeran sí. 
Mingo.—García (1). Tomás).—Enci-

nas.—Montesinos (D. Cristóbal).—Gon-
zalt •/..—Toledi . — M i tttefeinos (l). Euge
nio).— Hernández. — Sr. Presidente. 4* 
Total, 9. 

Señores que dijeron no. 

Benito (D. Claro).—Carrero.—Fer
nandez Checa.—Benito (D. C i s m e ) . — 
Castellanos.—Pablos.—Total, G. 

En su consecuencia se acordó la re
misión del presujuesto al Excmo. señor 
Gobernador de la provincia, en cumpli
miento y para los efectes del art . 150 do 
la ley, y copia certificada del acta relativa 
á la propuesta de recursos extraordinarios 
para su inserción en el BOLETÍN OPKMAL, 
exponiéndose al-público en los sitios de 
costumbre de esta localidad á fin de 
admitir y cursar las reclamaciones, se
gún dispune la Real orden de 3 de Agosto 
de 1878 y cuanto además corresponda.» 

Y para que se cumpla la segunda 
parte de la regla segunda de la Real or 
den circular de 3 de Agosto de 1878, 
pongo esta certificación, con el V.° B.° 

.dol Sr. Alcalde de Colmenar de Oreja, á 
21 de Maizode 1880.=V.° B.°=K1 Al
calde , Pedro Suarez. = Saturnino Ve-
lasco. 

C h o z a s d e l a S i e r r a . 

Para proceder en esta villa á la for
mación del aj endice al amiliaramiento 
de riqueza que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución terri
torial en el año económico de 1880 á 1881, 
se hace preciso que los contribuyentes, 
así vecinos como forasteros, presenten 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el plazo de 20 días relaciones dupli
cadas de las altas y bajas que hayan 
sufrido en su riqueza en el año actual de 
1879 á 1880, pasado el cual no serán ad
mitidas. 

Chozas de la Sierra 25 de Marzo de 
1880.=E1 Alcalde, Eugenio Díaz. 

F u e n t e e l £Tnz. 

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda formar con acierto el apéndi
ce al amiliaramiento que sirva de base 
para la derrama territorial del próximo 
año de 1880-81, se hace preciso que todos 
los contribuyentes que hayan sufrido al
teración ó baja en sus utilidades imponi
bles en el presente año presenten rela
ciones juradas por duplicado con arre
glo á instrucción en la Secretaría duran
te el plazo de 20 dias; debiendo advertir
les que no se hará ninguna alteración 
de fincas rústicas ó urbanas sin que en 

l l ó r e n m e l o . 
• 

Con el fin de proceder á la formación 
del aj éudice al {.millaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribuciou territorial de este distrito 
para el año económico de 1880 á 81, se 
nace preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su riqueza 
presenten relaciones duplicadas de altas 
y bajas en la Secretaría del Ayunta
miento en término do 20 dias, contados 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Horcajuolo24 de Marzo de 1880.=E1 
Alcalde, Julián González. 

H o z o d e HInnznnores . 
Sin perjuicio de lo que resuelva la 

Administración económica de esta pro
vincia respecto á la autorización que se 
la tiene pedida, los dias 4 y 12 del próxi
mo mes de Abril, de once á doce de su 
luaüaua, tendrán lugar respectivamente 
en la sala consistorial de este Ayunta
miento el primero y segundo remate para 
el arrendamiento con libertad de ventas 
de los artículos que son objeto del im
puesto de consumos en este pueblo por 
todo el año económico de 1880 á 1881, 
bajo los tipos y demás condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
y lo estarán en el acto de los remates. 

Lo que se anuncia para la concurren
cia de licitadores. 

Hoyo de Manzanares á 22 de Marzo 
de 1880 .=El Alcalde, Vicente Blasco. 

M o r a t a d e T a j u ñ a . 
D. José de Hidalgo Tablada, Jefe supe

rior honorario de Administración ci
vil, Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta villa de 
Morata de Tajuña. 
Hago saber que estando declarado 

soldado para el cupo de esta villa y 
reemplazo del año actual el mozo nú
mero 7 del sorteo, José Gutiérrez More
no, natural de Villarrobledo, provincia 
de Albacete, hijo de Lorenzo y Genara, 
de oficio barbero, y habiéndose ausenta
do de esta población é ignorándose su 
paradero, se le cita por este edicto para 
que sin excusa ni pretexto alguno se pre
sente ante la Excma. Comisión provin
cial de Madrid para ser entregado en ca
ja en el dia 11 de Abril próximo y hora 
de las ocho de la mañana; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

"Se suplica al Sr. Alcalde del pueblo 

el acto so exhiba el título de adquisición 
correspondiente registrado on el de la | 
propiedad de este partido, según está 
mandado. 

Lo que se anuncia al público en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para co
nocimiento del público en general y en 

{«articular para el de los contribuyentes 
orasteros. 0 U [ W l 

Fuente el Saz 23 de Marzo de 1880.= 
El Alcalde, José Gómez. 

G a l a p a g a r » 

Las cuentas municipales de esta vi
lla, correspondientes á los años ecouó- . 
mieos de 1876 77, 1877-78 y 1878-79, se , 
hallan ex] m - s t a s al \ ü l i ü c o pur término 
do 15 dias en la Secretaiía de este Ayun
tamiento para oir reclamaciones:. 

(ialaj auar 23 de Marzo de 1880.=E1 
Alcalde, Carlos Prá. 

tiuadallx. 
Sin perjuicio de lo que resuelva la su

perioridad, se arriendan en pública su
basta los derechos de consumo sobre los 
ramos del vino, carne, aceite, aguardien
te, tocino y manteca y cereales, con la 
facultad exclusiva en las ventas, en el 
próximo año económico de 1880 á 1881, 
por los tipos y etn las condiciones que se 
consignan cu él pliego que está de mani
fiesto eu la Secretaria de esta Corpora
ción y lo estará eu el acto del remate, 
que tendrá efecto el dia 1.° de Abril inme
diato en esta casa consistorial, bajo la 

Sresidencia del Ayuntamiento, á las once 
e la mañana. 

Guadalix 22 de Marzo de 1880.=E1 
Alcalde, Eusebio Kevilla. 

en que se encuentre el roferido mozo s© 
s i r v a darlo couocituiento de este edicto.. 

Morata de Tajuña 24 de Marzo de 
1880.=José de Hidalgo Tablada .=Por 
su mandado, Francisco Martínez. 

V a l r f e m a n c o . 
Ignorando el punto de residencia de 

Benigno Martin Baonza, hijo de Casto 
y Antolinn, y el de la persona de que él 
dependa^ le cito por virtud del presente 
edicto para que en el dia 11 de Abril 
próximo se presente en la. Diputación 
provincial, sita plaza de Santiago, nú
mero 2, y se ponga á las ocho de su ma
ñana á disposición dol comisionado por 
este Ayuntamiento para verificar la en
trega de soldados en la capital, pues de 
así no hacerlo se le declarará soldado 
prófugo. 

Valdomanoo 25 de Marzo de 1880.= 
El Presidente.del Ayuntamiento, Floren
cio Martin. 

evidencias 
JUZGADOS ÜK PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
Por la presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. 'Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita á Eusebio Gallego Arenas y María 
Herrero Fernandez, quo en 15 de Diciem
bre del año último vivían en la callo de 
San Lázaro, núm. 2, y cuyo actual do
micilio se ignora, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la publicación 
de esta cita en los periódicos oficiales, 
comparezca en el mismo, Escribanía del 
quo refrenda, á prestar declaración en 
causa que se sigue por hurto efectuado en 
la casa en que vivían en la fecha citada 

• á Juan Hurtado Frauco. 
Madrid 11 de Marzo do 1880.=E1 E s 

cribano, Antolin Murga. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez do primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita al Presbítero D. Lorenzo Santiago 
Rico, cuyo actual domicilio en esta Cor
te se ignora, para que eu el término de 
10 dias, á contar desde la publicación de 
esta cita en los periódicos oficiales, se 
presente en esto Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á ratificarse en el es
crito que ha presentado en el mismo; 
apercibido 'que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Marzo de 1880 .= 
V.° B .°=E1 Escribano, Antolin Murga. 

» té I 

Hospital . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, se llama por el 
presento y término de 30 dias á los que 
se crean con derecho á una obligación 
hipotecaria de 49.573 rs. que constitu
yeron D. Francisco Javier Santistéban 
y su mujer Doña María Josefa de la 
Cruz sobre la casa núm. 14 actigoo, 22 
moderno, de la calle de Relatores, á favor 
de la Compañía de la Bueua Fe, por escri
tura de 8 de Octubre de 1801, á fin de 
que dentro de dicho término comparez
can en el referido Juzgado á deducirlo; 
bajo apercibimiento en otro caso de acor
darse su cancelación. 

Madrid 30 de Marzo de 1880 .=El 
Escribano, Antonio Marcos. 31 

P a l a c i o . 
D. Francisco Galicia y Junquera, Ma

gistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta Corte. 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
á Ramón Rielo Fernandez, de. 24 años 
de edad, soltero, natural de Febreiros 
San Martin, Ayuntamiento de Pol, part i
do de Lugo, provincia de id., vecino que 
fué de esta capital y trabajó en la 
horchatería de la callo de Amaniel, n ú 
mero 10, para que dentro del término 
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de nueve días, contados do9de la in
serción del presente en la Gaceta de Ma~ \ 
drid, comparezca en este Juzgado para 
responder a los caraos que le resultau eu 
causa por hurto; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo, y eu hombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes que compo
nen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho sujeto, y como de
tenido incomunicado lo dejen en la cár
cel de esta Corte á disposición de mi au
toridad. 

Dada en Madrid á 20 de Mareó le 
1880.=Francisco Galicia.=Ramon Cle-
meute y Lázaro. 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de e9ta capital, 
Juez de primera iustaucia del distrito 
de la Universidad. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á D. Juau Menagey Lomas, Alcal
de de barrio suplente de Chamberí y . los 
Cuatro Camines que fue* en esta capital 
dos.le el año 1872 hasta el 15 de Noviem
bre de 1874, cuyo actual paradero se ig
nora, pura que en término de ocho dias 
comparezca aute esto Juzgado á fin de 
recibirle declaración como prqcesadq por 
allanamiento Je morada; y se le apercibe 
que si no comparece dentro del expresa
do termino será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar,. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judi
cial la bu^ca y captura de dicho proce
sado, practicando al efecto las mas efi
caces diligencias, y siendo habido, le 

Sondráu detenido á disposiciou de este 
uzgado. 

Madrid 12 de Marzo de 188Q.=luis 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su 
señoría, Eusebio Cereceda. 

Concuerda literalmente con su origj-
:r.tl. que queda uuido á la causa. 

Madrid 81 de M . ir / . . )del880.=Eu*e 
bio Cereceda. 

üa Ana y D. Fernando de Sevilla y Fer
nandez de Peñaranda. 

Cádiz 18 de Marzo de 1880.=José de 
Lanzas Torres .=Francisco Molina. 32 

Eu virtud de providencia del Juzga
do de primqra ¡ostrancia del distrito de 
la Universidad, se ha acordado citar por 
medio del presente á un caballero deseo 
nocido que en la noche del 8 del actual 
auxilió á un hombre que fué herido eu la 
calle do la Luna, esquina á la de Pizarro, 
y lo condujo en su carruajo á su casa, 
calle del Rubio, núm. 22, cuarto bajo, á 
fin de que comparezca dentro del tér
mino de cinco dias á prestar declara
ción como testigo en causa criminal que 
se instruye en dicho Juzgado y mi Es
cribanía, sitos en el Palacio de Justicia; 
apercibido que de no verificarlo incurrirá 
en las responsabilidades del ar t . 574 de 
la compilación general sobre el Enjui-
ci'^imento criminal. 

Madrid 20 de Marzo de 1880 .=Fer -
mitt Suarez y Jiménez. 

Es copia'para insertar en el BOLETLV 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 20 de Marzo de 1880.= 
V . ° B .°=Rubio Cadena .=El actuario, 
Fermín Suarez y Jiménez. 

Cádiz .— taí ;mt : I C r u z . 
D. José de Lanzas Torres, Juez de prime

ra, instancia del distrito de Saata Cruz 
de esta capital. 

Eu virtud del presente cito, llamo y 
emplazo á las personas que por Cualquier 
concepto competa derecho á. heredar á 
Doña María del Cármeu Montero y I . ' T -
rera, natural de esta ciudad, que talleció 
en Madrid sin otqrgar disposición alguna 
testamentaria el 30 de Juüo de 1834 ,̂ 4 
la edad de 46 años y siendo de estado 
casada, para que en el término de 30 
dias, contadas desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Madrid, comparezcan en este Juz 
gado cpn ios documentos en que funden 
su acción; bajo apercibimiento que de 
no aerificarlo les parará el perjuicio que 
haya logar: habiéndose incoado los autos 
juicio abintestato de dicha señora á ins
tancia del Procurador D. José A. Melen-
dez, por Doña María de los Angeles, Do-
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V a l i l « m . n i l l o 

D. Gregorio López Zamorauo, Secretario 
del Juzgado municipal de Valdéuio-
rillo. 

Certifico que eu el juicio verbal de 
faltas celebrado en este Juzgado contra 
Francisco Domínguez y Domínguez por 
lesiones á Autouiu González Miguez, se 
ha dictado la si^uieute 

«Sentencia.—Eu la villa de Valdemo-
rillo, á 24 de Marzo de 1880, el Licencia
do l). Alejandro González Corral, Juez 
municipal de la misma; habiendo visto 
el precedente juicio verbal de faltas co-
lebrado contra Fraucisco Domínguez y 
Domínguez, natural de Puerto-Liño, per
teneciente al distrito de Melgnzo, partido 
judicial del mismo nombre, en el Reinó 
de Portugal, resideuteen esta población, 
de estado soltero, de 18 años de edad, do 
oficio cantero, hijo de Domingo y de Ma
ría, por lesiones a Antonio González Mi
gue/., natural de Parroudo, provincia do 
Orense, de estado soltero, de 29 años de 
edad, de oficio mampostero, hijo d j Ma
nuel y de María; y 

1.° Resultando que á consecuencia 
de denuncia hecha por el herido Antonio 
Gouzalez Miguezá este Juzgado munici
pal eu 13 de Febrero último, se instruye
ron diligencias judiciales en áveriguaeíou 
del autor de la herida y contusiones con 
que aquél se presentó al mismo, las cua
les diligencias fueron remitidas al de 
primera instancia de este partido, eu 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 215 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal: 

2 . b Resultando que el Juzgado se ha 
inhibido del conocimiento del hecho y 
de su castigo á favor de este muuici pal, 
mediaute á que las lesiones que ha pade
cido el Autouio Gouzaloz han sido cura
das dentro de ios siete primeros dias, si.i 
dejar impedimento ni deformidad al le
sionado, mandando se continúen y termi
nen en el correspondiente juicio verbal 
de faltas: 

3.° Resultando que señalado el dia 
10 del corriente mes, á las once de su 
mañana, para la celebraciou de éste, no 
pudo touer lugar á causa de no haber 
podido ser citada la parte querellante á 
ignorarse completamente su paradero 
por ser ambulante, razou por la cual se 
convocó nuevamente á la celebraciou del 
acto para la hora de las diez de la maña
na de este dia, disponiéndose se citara á 
la misma por papeleta dirigida al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma: 

4 . a Resultando que citados en for
ma legal el Ministerio fiscal y el acu
sado, han concurrido personalmente al 
juicio, habiéndolo verificado el último 
asociado de su curador ad liban, mediau
te su menor edad, sin que lo haya ejecu
tado el ofendido, no obstante de la cita
ción en el periódico oficial referido: 

5.° Resultando que de las actuacio
nes judiciales se prueba de una mane
ra concluyents y legal, que hallándose 
las partes ofendida y acusada en el para
j e denominado los Barrancos, en esta ju
risdicción, midiendo nna tapia de una 
finca de D. Ignacio Gamonal, de esta 
población, en compañía de José Rodrí
guez Domínguez y Manuel Domínguez 
Alvarez, ac trabó e n t r e aquellas una 
cuestión que pasó á vías de hecho y ron 
heridas la querellante Autouio Gunzalez 
Miguez en la cabeza y tres contusiones 
en otros puntos, ias cuales han sido cara
das eu el término de seis dias, según apa
rece de la fe de sanidad que obra al 
folio 16: 

1.° Considerando que la falta que se 
corrige cae bajo la prescripción del br-
ticulo 602 del Código penal y del 808 de 
la compilación: 

2.° Considerando que la herida y las 
contusiones han sido curadas dentro de 

los siete primeros dias y que el agresor 
qo es relapso: 

3.° Considerando que en la comisión 
del hecho no han concurrido circunstan
cias de ateuuaciouni agravación: 

Vistos los artículos citados y el dic
tamen fiscal; 

Por auto mi el Secretario del Juzgadp 
falla que declarando como deciara pro
bada la falta que se persigue y autor 
de ella al acusado Francisco Domiuguez 
y Doannguez, debía de castigar y cas
t igaba al mismo pon la pena de dos dias 
de arresto menor, que sufrirá en el depó
sito municipal, y á la indemnización de 
18 pesetas al ofendido Autouio González 
Miguel por los seis dias que ha dejado 
de trabajar; y en caso de insolvencia á 
sufrir el arresto subsidiario, cou las cos
tas y gastos del juicio. 

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará en forma al Sr. Fiscal municipal 
y a la parte culpable, y por 1i no com
parecencia é ignorado paradero del ofen
dido Antonio González Miguez, por me
did de iusercion eu el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia y eu los estrados de este 
Juzgado municipal, lo proveyó, mandó y 
firma dicho Sr. Juez, de que yo el Secre
tario cert¡fico.=Alej'andro González.= 
Gregorio L>pez, Secretario. 

Publicación —Leída y publicada fué 
la anterior seuteucia por el Sr. D. Ale
jandro González Corral, Juez iauui:i¡>al 
de esta villa, en los estrados de este Juz
gado, hallándose celebrando audiencia 
pública eu este dia, de que yo el Secre
tario certifico. 

Y para que cooste lo firmo en Valle* 
morillo á 24 de Marzo de 1830,==Grego-
rio López.» 

Las preinsertas diligencias Qorrespou-
den literalmente cou sus originales que 
obran eu el expedieute de su razón, á que 
me refiero. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción M ol BOLETÍN 
OFICIAL, libro la presenta con el V.° B . 9 

del Sr. Juez municipal en Valdemorillo 
á 27 de Marzo de 18SQ.=V.° B > = E l 
Juez muuicipal, Alejandro González .= 
Gregorio López. 

Comandancia general Subinspeccion 
do Artillería del distrito de Castilla la 

Nueva. 
Vacante una plaza de auxiliar de 

almaceues de 3.* clase en el Parque de 
la Palma de la Gran Canaria, que se ha 
crea lo por Real orden fecha 13 del cor-
Tiente, dotada con el sueldo da 912 pe
setas 50 céntimos anuales, opción á de
rechos pasivos y á los ascensos regla
mentarios, será provista, con sujeción al 
artículo 6.° del reglamento del personal 
del material y al 9 0 de la Real orden de 
22 de Febrero de 1880, por los sargentos 
del cuerpo que hayan cumplido el tiem
po del servicio correspondiente al reem
plazo á que perteuezcau, y á falta de és
tos, por licenciados también del cuerpo, 
prefiriendo á los de mayor graduación. 

Con tal objeto se circulará entre los 
referidos sargentos, que pondrán al pié 
de esta circular el enterado y se publica
rá en los Boletines oficiales de ese dis
trito. 

Un reglamento del personal del 
material se tendrá á disposiciou de los 
aspirantes en los Parques de Madrid y 
Segovia para que puedan enterarse de 
él, eu razou á que deberá someterse á sus 
prescripciones el elegido. 

Los aspirantes remitoráu sus instan
cias por couducto regular si estuviesen 
eu activo, y directamente si licenciados, 
á la Dirección general para antes del dia 
1.° de Mayo próximo venidero, acompa
ñadas de copia de la filiación ó licencias 
absolutas. 

hayan cumplido el tiempo do servic/io 
correspondiente al rejmnlaz) á que per
tenezcan, y á falta de éstos, por licen
ciados también del cuerpo, prefiriendo á 
los de mayor graduación. 

Con tal objeto se circulará entre los 
referidos sargentos, que pondrán al pié 
de esta'circular el enterado y se publicará 
en I03 Bolítincs oficiales de ese distrito. 

Un reglamento del personal del mate
rial se ten,Irá á disposición de los aspiran
tes en loe Parques de Madrid y Segovia 
para que puedan enterarse de él, en razón 
á que deberá someterse á sus prescripcio
nes el elegido. 

Los aspirantes remitirán sus instancias 
por conducto regular si estuviesen en 
activo servicio, y directamente si licen
cia los, á la Dirección geperal para antes 
del dia 1.° de Mayo próximo venidero, 
acompañadas de copia de la fidiacion ó li
cencias absolutas. 

Dirección do l a Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedí lo por esta Caja Central 
con fecha 9 de Febrero de 1871 y los nú
meros 75.029 de entrada y 18.704 le re
gistro, del concepto de necesario, por va
lor de 17.500 pesetas en dos títulos de 
renta perpetua, á favor de D. Ricar
do Alvarez, para ga ran t i r á D. Guillermo 
Smieht el cargo de Guarda-almacén de 
2.* clase del Arsenal de la Carraca, se 
previene á la persona eu cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en la calle del Turco, nú-
üi -ro 9; eu la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportuuas para 
que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quelaudo dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcur-
ridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio eu la Qaeet* 
de Madrid sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento. 

" Madrid 27 de Marzo de 1880. =K1 Di -
rector geueral, Javier Cavestauy. 

Vacante nna plaz,a de auxiliar de 
almacenes de 3 . a clase en el Parque de 
Tarragona, dotada cou el sueldo de 
912*00 pesetas anuales, opción á derechos 
pasivos y á los ascensos reglamentarios, 
será provista, cou sujeción al ar t . 6.° del 
reglamento del persoual del material y 
al 9.° de la Real orden de 22 de Febrero 
de 1878, por los sargentos del cuerpo que 

Habiéudose extraviado uu resguardo 
talouario expedido por esta Caja Central 
cou fecha 9 de Febrero de 1871 y los 
números 75.023 de entrada y 18.698 de 
r c o U t r o j del coucepto de necesario, por 
valor de 2.o0ü pesetas en ciuco obliga
ciones de ferro-carriles, á favor de D. Ki-
cardo Alvarez, para garantir á I). Gui
llermo Smichtcl cargo de Guarda-alraa-
ceu de 2. ' clase del Arsenal de la Carra
ca, se proviene á la persona en cuyo po
der se halle que lo presente eu esta Caja 
general, establecida en la calle del Tur
co, núm. 9; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
24 del reglamento. 

Madrid 27 de Marzo de 1880.=El Di
rector geueral, Javier Cavestany. 

Comisaria de Guerra do Madrid. 
Instrucción de expedientes administra

tivos. 
Ignorándose el actual paradero de 

D. Simón de Grados, de profesión Módi
co, y siendo necesario oirle en un expe
diente que me hallo instruyendo, se le ci
ta para que en el término de 15 dias, á 
contar desde la publicación de este se-
guudo anuncio, se presente en esta Comi
saria de Guerra de mi cargo, sita eu esta 
Corte, calle de Torija, núm. 14, seguDdo, 
ó dé noticia de su paradero, en dias no fe
riados, de diez á cuatro de la tarde; en la 
inteligencia que de no efectuarlo le para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 27 de Marzo de 1880.= 
y . ° B . ° = E l Comisario de Guerra, Instruc-^ 
tor, Agustín Scs ina .=El Comisario 2. »' 
Secretario, Mariano Arangúreu. 
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